
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                        

 

                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fiscal del 

Ministerio Publico  

 Antes de llegar a la etapa intermedia 

del proceso, se debe de agotar el 

plazo de la investigación, tanto la 

inicial como la complementaria 

 A través de la investigación 

el MP, determina una de 

las siguientes acciones:  

 

Si el Ministerio 

Público se percata 

de la inexistencia 

del delito, se deberá 

de solicitar el 

sobreseimiento. 

Si el Ministerio Publico 

determina la existencia 

de un delito, y cuenta 

con pruebas suficientes, 

procederá con la 

acusación al imputado.  

FASE INTERMEDIA Y 

DE JUICIO ORAL 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                                                          

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

3.1. PERÍODO DEL 

PROCESO  

La etapa 

intermedia 

tiene dos fases 

una escrita y 

otra oral. 

La fase escrita: 

 Inicia 15 días después de haber concluido la 

investigación complementaria. 

 

 Comienza con  la acusación por parte del Ministerio 

Publico, y también da a conocer los medios de 

prueba con las que acreditara el hecho, al  imputado 

y al juez de control  

La fase oral comprende: 
 

 la audiencia que se desarrolla en esta 

etapa y culmina con el auto de apertura a 

juicio oral. 

DE ACUERDO AL ARTICULO 334 DEL CODIGO 

NACIONAL DE PRODEDIMINETOS PENALES: 

 

 El ofrecimiento y admisión de los medios de 

prueba,  

 Depuración de los hechos controvertidos 

que serán materia del juicio. 

Objetivo 

de la Etapa 

Intermedia   



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. ACTUACIONES DE LA 

ETAPA INTERMEDIA 

1. Presentación de la acusación 

por el Ministerio Público. 

2. Descubrimiento de las pruebas del 

Ministerio Público y de la defensa. 

4. Incidencias que puede presentar la 

víctima u ofendido: 

3. Notificación de la acusación a las partes 

procesales, la realiza el juez de control. 

a. Constituirse 

como acusador 

coadyuvante. 

b. Ofrecer 

medios de 

prueba. 

d. Solicitar 

reparación del 

daño y cuantificar 

su monto. 

c. Señalar 

alguna 

inconformidad 

sobre la 

acusación. 

5. Incidencias que puede presentar el 

imputado: 

a. Plantear 

excepciones. 

e. Pedir exclusión 

de pruebas. 
d. Manifestarse 

sobre los 

acuerdos 

probatorios 

c. Solicitar 

acumulación o 

separación de 

acusaciones. 

b. Señalar alguna 

inconformidad 

sobre la 

acusación. 

 Actuaciones de la fase 

escrita: 



 

 

 

 

 

 

 

                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Presentación de la acusación 

por el Ministerio Público. 

 

Ministerio 

Publico  

 

Juez  

 

Imputado  

Su función es dar a conocer al juez y al 

imputado, de los hechos que se le 

acusan y dar las pruebas con las que 

acredita el delito. 

Para la acusación el MP debe 

contar con los siguientes 

requisitos (Art. 335 CNPP) 

1. Relación de los 

hechos con 

claridad y 

precisión, en 

modo, tiempo y 

lugar;  

2. Relación de las 

circunstancias 

calificativas de la 

responsabilidad 

penal. 

3.-La autoría o 

participación 

que se atribuye 

al acusado. 

4. Preceptos 

legales aplicables 

y dar a conocer 

los medios de 

prueba  

5. El monto de la 

reparación del 

daño.  

6. La pena o medida 

de seguridad que el 

MP solicita. 

2. Descubrimiento de las pruebas del 

Ministerio Público y de la defensa. 

Consiste en la obligación que 

tienen las partes en dar a 

conocer los medios de prueba 

que ofrecerán en la audiencia de 

juicio. (Art. 337 CNPP) 

3.3. LA ACUSACIÓN  



   

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                               

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. Constituirse 

como 

acusador 

coadyuvante. 

 En un plazo de tres días de la notificación de 

la acusación por parte del Juez de Control, la 

victima tendrá la opción constituirse como 

acusador coadyuvante (Art 338 CNPP).  

b. Ofrecer 

medios de 

prueba. 

 La víctima u ofendido podrán ofrecer los medios 

de prueba que consideren necesarios para 

complementar la acusación del Ministerio Público. 

c. Señalar 

alguna 

inconformidad 

sobre la 

acusación. 

 Si la víctima u ofendido no están de acuerdo con 

la acusación presentada por el Ministerio Público, 

deberán comunicarlo al juez, señalar los vicios 

formales de la acusación y solicitar su corrección. 

d. Solicitar 

reparación del 

daño y 

cuantificar su 

monto. 

 La cuantía de la reparación del daño es algo 

que puede aportar la víctima, si bien es un 

requisito de la acusación. 

a. Plantear 

excepciones. 

El imputado por medio 

de su defensor dispone 

de diez días, para 

desplegar alguna 

actuación sobre la 

acusación. 

La defensa puede plantear cualquier de las 

excepciones que el CNPP contempla: 

incompetencia, litispendencia, falta de 

autorización para seguir el proceso penal 

b. inconformidad 

ante la 

acusación. 

Al igual que la víctima, el imputado podrá 

señalar vicios formales de la acusación y 

solicitar su corrección 

c. Solicitar 

acumulación o 

separación de 

acusaciones. 

La acumulación de acusaciones procede cuando haya 

dos acusaciones que traten sobre un mismo hecho. 

La separación de acusaciones procede cuando se 

comprenden dos hechos en una misma acusación y la 

realización de una sola audiencia. 

d. Manifestarse 

sobre los 

acuerdos 

probatorios 

La defensa puede expresarse en torno a aceptar 

o no como probados uno o más hechos del caso. 

3.4. INCIDENCIA DE LA VICTIMA 

SOBRE LA ACUSACION  
3.5. INCIDENCIAS DEL IMPUTADO 

SOBRE LA ACUSACIÓN. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

  

 

 

 

 

 

 

 

1. Exposición de la acusación. 3.-Dictado del auto de apertura 

a juicio. 
2. Debate sobre las incidencias 

planteadas por las partes. 

La estructura de la 

audiencia intermedia se 

fundamenta en lo 

establecido en el 

artículo 344 del CNPP, su 

objetivo es exponer y 

debatir acerca de la 

acusación 

1.La audiencia inicia 

con la exposición de 

la acusación que, en 

forma resumida, 

realiza el Ministerio 

Público 

1.Las partes 

manifestarán si 

tienen interés de 

llegar a acuerdos 

probatorios  

2.En este debate, 

el juez admite y 

desecha pruebas. 

3.La audiencia 

intermedia es la 

última oportunidad 

para que las partes 

alcancen alguna 

salida alterna.  

1.Esta audiencia 

finaliza cuando el juez 

decreta el auto de 

apertura a juicio o, en 

su caso, con la 

autorización de alguna 

salida alterna al 

proceso. 

2. El proceso penal 

continúa y se pasa a 

la siguiente fase, en 

la cual se llevará a 

cabo la audiencia 

de juicio oral. 

El juez revisa la 

procedencia de las 

medidas cautelares, 

según sea el caso, 

las suspende, 

modifica, cancela o 

mantiene. 

3.6. ACTUACIONES DE LA FASE 

ORAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.7. LA ETAPA DEL JUICIO 

ORAL. 

Es la última etapa 

del proceso penal. 

El proceso 

irremediablemente 

será sentenciado 

por el Tribunal de 

enjuiciamiento. 

3.8. PERÍODO DEL PROCESO QUE 

COMPRENDE LA ETAPA DEL JUICIO ORAL 

Comprende desde que el Tribunal de 

enjuiciamiento recibe el auto de 

apertura a juicio 

 

concluye  
Con la emisión de la sentencia que 

pone fin al proceso 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.9. ACTUACIONES QUE SE REALIZAN EN 

LA ETAPA DEL JUICIO ORAL 

En la fase de juicio oral, los puntos 

medulares son: 

 la condena o absolución del 

imputado; 

Las actuaciones que se realizan 

en la audiencia de juicio oral 

son: 

 

1. Los 

alegatos 

iniciales. 

3. Los 

alegatos 

finales o de 

clausura. 

2. El 

desahogo 

de pruebas. 

4. La decisión 

del Tribunal de 

enjuiciamiento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.10. PRINCIPIOS RECTORES DE LA 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 

1. 

Inmediación. 

Significa que todas las audiencias se 

desarrollarán en presencia de un 

juez. 

2. 

Continuidad. 

Postula que las audiencias deben 

desarrollarse en forma secuencial y 

sin interrupción. 

3. Publicidad. 

La audiencia de juicio oral se desarrolla 

a puertas abiertas; Salvo los casos 

declarados en reserva. 

4. 

Contradicción 

El Tribunal de enjuiciamiento 

escucha a ambas partes. 

5. 

Concentración 

La audiencia de juicio oral debe 

desarrollarse totalmente y de una 

manera consecutiva 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

3.11. ESTRUCTURA DE LAS AUDIENCIAS DE 

JUICIO ORAL 

Constituye: 

 La narración de los hechos  

 La normativa aplicable 

 Puntos petitorios (la manera en que el juez debe 

resolver) 

1.-ALEGATOS 

DE APERTURA  

 

Se conforma 

  de las declaraciones de testigos, de peritos y/o 

policías, según corresponda. 

2.-DESAHOGO 

DE PRUEBAS 

 Es la exposición que se realiza ante el Tribunal de 

enjuiciamiento, después del desahogo de pruebas. 

 

 corresponde emitir una sentencia absolutoria o 

condenatoria, dependiendo de la parte que expone. 

3.-ALEGATOS 

DE CLAUSURA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3.12. SENTENCIA 

La decisión del Tribunal 

de enjuiciamiento se 

puede verter en 

cualquiera de los 

siguientes sentidos: 

 

Absolutoria  
Condenatoria  

Aquellas donde no se prueba la 

culpabilidad del acusado. 
Donde se declara culpable al 

acusado expresando la 

condena con que se le castiga 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fases 

previas 

a la 

emisión 

del fallo 

Una vez deliberado, el 

Tribunal de enjuiciamiento 

se constituirá nuevamente y 

convocará a todas las partes 

y con el propósito de que el 

juez relator comunique el 

fallo. 

El fallo debe 

contener: 

1. La decisión 

de absolución 

o de condena. 

2. Si la decisión 

se tomó por 

unanimidad o 

por mayoría. 

3. La relación 

sucinta de los 

fundamentos y 

motivos que lo 

sustentan. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fases 

posteriores 

a la 

emisión 

del fallo 



 

 

 

 

 

Efectos de la 

sentencia 

absolutoria  

Efectos de la 

sentencia 

condenatoria  
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